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cÉDULA DE NonFrcAcróN poR BoLETíN ELEcTRóNrco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO : 1 51 123.20241 JL.I.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 151123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por José Luis Lugo

Lorenzo en contra de 1) Promotora artística y deportiva de Campeche S.A. de C.V.; con fechal9!g-E-UgCg2!2§,

se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche,19 de
ma¡zo de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos, y; 2) con los oficios 46321/2025,4632212026,46323,
639/2026, 64012026,64112026 del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, recepcionados ante este Juzgado el 02 de
diciembre y 09 de enero del 2026, en los primeros tres oficios, informa que el juicio de amparo 1390/2025-V-4, se decreta e
sobreseimiento fuera de audiencia, y en los tres últ¡mos que el quejoso José Luis Lugo Lorenzo interpuso recurso de revisión

en contra de dicha resolución; 3) Seguido de la audiencia Preliminar de fecha 29 de enero del 2026,a gravés del cual se

resolvió de fundado el recurso de consideración interpuesto por la apoderada legal de la parte actora, en contra del auto de
dala 25 de noviembre del 2025; En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.
En cumplimiento a la resolución dictada en la audiencia preliminar de fecha 29 de enero del 2026, interpuesta en contra del

auto de data25 de noviembre del2026, con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo

en vigor, se recepciona la réplica y las objeciones ofrecidas por el ciudadano José Luis Lugo Lorenzo -parte actora-, a

través de su apoderada jurídica, respecto a la contestación de demanda, presentada ante la Oficialía de Partes de este

Tribunal el dÍa 12 de mazo de|2024, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado

Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de

que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obiec¡ones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación de la parte demandada,

mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este

expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento proeesal oportuno.

Con fundamento en el ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por la
parte actora, para demostrar los aspectos que preciso en su respectivo escrito de réplica, los cuales no se plasman en este

acuerdo por encontrarse insertos en dichos documentos, los cuales ¡ntegran este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas de objeción que ofreció la parte actora, este Juzgado Laboral

hac¿ una relación sucinta de ellas:

1. Documental pública. Consistente en semanas cotizadas escritas por un solo lado de sus caras, consistente

en original, emitido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

2. Documental pública. Constante de 1 foja util tamaño carta, escrita por un solo lado de sus caras, cons¡stente

en nominas del periodo 01 al 1 5 de mayo de|20219 y del 16 al 31 de mayo del 20219, a nombre del suscrito.

Pruebas que quedan en reserya de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la audiencia preliminar, tal y

como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo

en vigor.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer pánafo del artÍculo 873-C, en relación con la fracclón Vll del artículo 30. Ter, ambos

de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada por la parte actora. así como de sus anexos

-documentos oue se encuentran disponibles en el expediente diqital v se ponen a su disposición en el local del Tribunal si asÍ

lo estima necesario la moral Promotpra Artística v Deportiva de Campeche. S.A. de C.V.. -parte demandada- a fin de
que en un plazo de cinco días hábiles siquientes al día siouiente hábil en que surta efectos su notificación. plantee su

contrarréplica o en su caso. obiete las pruebas de su contraparte v en su caso ofrezca pruebas en relación a tales obieciones

o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y

tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su

traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por último, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréplica o de no oresentarla en

el olazo conced¡do. se le tendrá por precluido su derecho de olantearla. así como de obietar las Druebas de su contraparte o

bien de ofrecer pruebas v se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del

numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
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TERCERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 dela Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ¡ntégrese a este

expediente, el escrito descrito en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho

corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción lnterina del

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche, del 2026.
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